
•     Debemos de esforzarnos en obtener excelencia en los procesos y desempeño de EH&S, en beneficio 
de las partes interesadas internas y externas. Esto significa que brindaremos un lugar de trabajo 
amigable para el medio ambiente, seguro y saludable. Nos aseguraremos de que el personal será 
debidamente capacitado. Además, seremos ciudadanos responsables con las comunidades en que 
vivimos y trabajamos, minimizando los desperdicios, conservando los recursos naturales y mejorando el 
uso eficiente de la energía a través de nuestras operaciones. 

• Identificaremos  peligros, evaluaremos, eliminaremos y/o controlaremos los riesgos en nuestras acti-
vidades a un nivel aceptable.  

• Nuestra gerencia se mantendrá responsable por el cumplimiento de los requisitos  aplicables 
regulatorios e internos de EH&S. Las condiciones y los incidentes que pongan en peligro la salud, la 
seguridad o el medio ambiente, serán corregidas prontamente y se informará debidamente a las partes 
interesadas. 

• Continuaremos adhiriéndonos a los principios de sustentabilidad (gente, planeta y beneficios) y 
continuaremos considerando a  EH&S como un valor fundamental del negocio para alcanzar la 
excelencia organizacional, de acuerdo con los valores de nuestro Credo. 

• Estamos comprometidos en continuar mejorando el desmepeño de EH&S y estableceremos 
objetivos y metas de desempeño anuales, que serán evaluadas regularmente para verificar el avance. 

• Cada empleado y contratista deberá ejecutar sus tareas de acuerdo con los procedimientos y las 
instrucciones establecidas, y deberá adoptar una conducta aceptable y apropiada con las normas de 
EH&S. 

• Debemos de comunicar abiertamente esta política a las partes interesadas. La retroalimentación 
será bienvenida, ya que buscamos construir y mantener relaciones sostenibles con las partes interesadas.  
Involucraremos a nuestros accionistas en EH&S a través de sugerencias, comentarios, encuestas y participación 
activa. 

• Comunicación, responsabilidad, participación conjunta de la gerencia y de los empleados a todos 
los niveles de la organización, son esenciales para la implementación y el éxito de esta política.
 

Política  Ambiental, Salud
 y Seguridad Ocupacional (EH&S)

Esta Política se aplica a todas las actividades y los procesosde Johnson & Johnson Grupo 
Farmacéutico Global. Esta Política apoya totalmente la Política de EHS Global de J&J.
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